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QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO 

CONSTITUCIONAL 
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES 

EFECTUADA EL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de 

febrero del año dos mil dieciséis, reunidos en la Sala “Legisladoes de Puebla” del 

Palacio Legislativo, las Diputadas y Diputados que integran la Comisión de Grupos 

Vulnerables. Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, Julián Peña Hidalgo, 

Jorge Otilio Hernández Calderón, José Pedro Antolín Flores Valerio, Maritza 

Marín Marcelo, Julián Rendón Tapia y Lizeth Sánchez García, hubo quórum y 

se inicio la sesión a las trece horas con treinta minutos. ==================== 

En el Punto Dos del orden del día el Diputado Julián Peña Hidalgo dio lectura al 

orden del día, mismo que fue aprobado por unanimidad. =================== 

En el Punto Tres el Diputado Secretario solicitó a los integrantes de la Comisión 

la dispensa de la lectura del Acta de la sesión anterior, misma que fue aprobada 

por unanimidad, al igual que su contenido. ============================== 

En el Punto Cuatro la Diputada Presidenta presentó e hizo entrega del Plan de 

Trabajo correspondiente a la Comisión de Grupos Vulnerables en donde propuso 

revisar y actualizar la legislación en materia de grupos vulnerables que permitan 

fortalecer al Estado y sus Municipios, permitiendo con ello un correcto y mejor 

desempeño, para contribuir a crear las condiciones de una vida libre de violencia y 

discriminación, de igualdad de oportunidades y ejercicio pleno de sus derechos. 

Agotados los puntos del orden del día, se tuvo por concluida la sesión a las trece 

horas con cincuenta minutos.======================================== 

 

 

 

DIP. MAIELLA MARTHA GABRIELA  

GÓMEZ MALDONADO 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. JULIÁN PEÑA HIDALGO 

SECRETARIO 
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DIP. JORGE OTILIO HERNÁNDEZ 

CALDERÓN 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ PEDRO ANTOLÍN 

 FLORES VALERIO 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. MARITZA MARÍN MARCELO 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. JULIÁN RENDÓN TAPIA 

VOCAL 

 

 

 

 

 

 

DIP. LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA 

VOCAL 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES DE FECHA 

DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS. 


